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ARTÍCULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.

Circular.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación con 
fecha 12 del actual me dice lo si
guiente:

«Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia, se comunica á esle de la 
Gobernación, la Real orden si
guiente.

Excmo. Señor: La Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien 
mandar signifique á V. E.su Real 
voluntad de que por el Ministerio 
de su digno cargo se prevenga á 
los Gobernadores de las provin
cias, Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, faciliten á los Dio
cesanos los datos y noticias que 
Jes pidieren para hacer el arreglo 
parroquial de que trata el Real 
decreto de 15 de Febrero último, 
inserto en la Gacela de 22 del pro
pio mes. También es la voluntad 
de S. M. que, á fin de que no 
ofrezca obstáculos y dificultades 
lo dispuesto en el articulo 25 del 
citado Real decreto, se dé orden 
á ios mismos Gobernadores de 
provincia, para que lo comuni
quen á los Ayuntamientos, hacién
dolos entender que es el medio 
de que pueda darse al culto, ma

yor esplendor que el que podrá 
tener por la asignación hecha en 
el presupuesto del Estado, para 
las fábricas de las Parroquias que 

. se ha reducido lo mas posible, 
1 atendida la penuria del Tesoro pú- 
¡ blico, y teniendo en cuenta aquel 
; auxilio en poblaciones importan- 
i tes que han estado acostumbradas 
¡ anteriormente á mayor magnifi

cencia. Por último me manda S. M. 
llame la atención de V. E. sobre 
el arl. 22 del referido Real decre
to, en que establece que las consig
naciones del presupuesto para el 
cuito y clero sean las convenien
tes, y que el respectivo Minisle- 

, rio se entienda con los Ayunta
' míenlos para que ingresen en el 

Tesoro, las pensiones ó asigna
ciones que anteriormente satisfa- 

i cian las mismas Corporaciones á 
: los párrocos ó fábricas en virtud 
* de concordias particulares.»

Lo que de Real orden, comu- 
| nicada por el Sr. Ministro de la 
i Gobernación, traslado á V. S. á 

los efectos que en la misma se pre- 
i vienen. Dios guarde á V. S. mu
! chosaños. Madrid 12 de Setiem- 
i bre de 1867.—El Subsecretario, 
i Juan Valero y Solo.—Sr. Gober- 
' nador de la provincia de Zara
, goza.»
i Lo que he dispuesto se publi- 
í que en esle periódico oficial para 

su mas puntual cumplimiento.
Al propio tiempo creo oportu

no oscilar á los Ayuntamientos de 
esta provincia para que usando de 
la facultad que les concede el ar
ticulo 25 del Real decreto de 15 
de Febrero del corriente año, que 
se inserta á continuación, com- 

' prendan en su respectivo presu- 
! puesto en el capítulo 10, gastos 

voluntarios, la cantidad que esti
men conveniente á favor de la fá
brica de sus parroquias á fin de 
dar ai culto la mayor esplendidez, 
procurando por esle medio que 
las funciones religiosas continúen 
celebrándose con la magnificen
cia áque están acoslumorados los 
vecinos de su respectiva jurisdic
ción.

Zaragoza 21 de Setiembre de 
1867.—Antonio de Gandalija.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración lo 
que, de acuerdo con el M. Reve
rendo N. de Su Santidad, me ha 
expuesto mi Ministro de Gracia 
y Justicia, á fin de llevar á de
bida ejecución el arreglo del Cle
ro parroquial, al tenor de lo dis
puesto en el arl. 24 del Concor
dato de 1851, como adición y 
modificación en su caso de la Real 
cédula de ruego y encargo de 5 de 
Enero de 1854.

Vengo en decretar:
Artículo 1/ Los M. Rdos. Ar

zobispos y Rdos. Obispes forma
rán, yen su caso completarán el 
plan y arreglo parroquial: prime
ro, en los pueblos sugelos hoy á 
su jurisdicción ordinaria, cual
quiera que pueda ser el resulta
do de la demarcación de limites 
de las Diócesis: segundo, con la 
autorización correspondiente en 
las parroquias enclavadas en su 
propio territorio, y dependientes 
hoy de otro Prelado diocesano.

Arl. 2.9 En las Diócesis que 
deban unirse á otra según el Con
cordato, y tengan Administrador 
apostólico, hará esle el arreglo 
parroquial en concepto de Dele
gado de la Sania Sede, y en su 

defecto el Vicario capilar, Sede 
ua-tante; pero en este caso el Go
bierno, ánles de prestar su acuer
do, al tenor del arl. 24 del Con
cordato, oirá al Prelado á cuya 
Silla se agrega dicha iglesia.

En ios territorios pertenecien
tes á las jurisdicciones veré ó guast 
tmlhus^ue suprime el Concorda
to, se hará el arreglo parroquial, 
en el mismo concepto de Dele
gado apostólico, por el Prelado de 
la Diócesis á quien esle* encomen
dada ó se encomendare por el 
M. Rdo. Nuncio de Su Santidad, 
en uso de sus facultades, la Ad
ministración apostólica, cualquie
ra que sea la Diócesis á que en 
lo sucesivo puedan corresponder 
las parroquias.

Art. 5/ Los planes referentes 
á pueblos ó parroquias que no 
correspondan á lajurisdiccion or
dinaria del actual Prelado se for
marán por separado, compren
diendo lodos con la debida sepa
ración en un solo auto, que se 
considerará adicional al plan ge
neral de la Diócesis.

A fin de que se inslruyan«y 
terminen con ¡a posible brevedad 
los expedientes, sin perjuicio de 
continuar su curso los va existen
tes en el Ministerio de Gracia y 
Justicia, se prescindirá de los 
trámites que no exige el Concor
dato ni la real cédula de 5 de 
Enero de 1854, y quenose consi
deren necesarios para fijar y apre
ciar debidamente los hechos.

Terminada la instrucción del 
expediente general, se dedicará 
auto definitivo en el del respecti
vo Arciprestazgo, y se remitirá 
todo en la forma establecida al 
Ministerio de Gracia y Justicia,
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ra que sea su denominación y pa
tronato. se considerarán Coadju
tores sin dotación alguna á cargo 
del presupueslo eclesiástico, y sin 
que estas corporaciones, que en 
adelante se titularán Comunidades 
de Beneficiados coadjutores, coarten 
en lo mas mínimo la autoridad y 
facultades del Párroco.

Los diocesanos reorganizarán 
y reformarán, según lo estimen 
más conveniente para el mejor ser
vicio de las iglesias parroquiales, 
estas comunidades, y les impon
drán, además de las propiamente 
coadjutoriales, todas las otras obli
gaciones que se crean oportunas 
para el mayor esplendor del cul
to á que los pueblos estaban ante
riormente acostumbrados, estable
ciendo por último los turnos que 
en su caso puedan corresponder 
á los patronos particulares y al 
Prelado para la presenlacion ó 
nombramiento de estos Coadjuto
res, con todo lo demás que bajo 
cualquier concepto procediere ó 
fuere necesario, sin perjuicio de 
los actuales beneficiados en cuan
to ser pueda.

Art. 12. Teniendo también pre
sente que existen asimismo parti
culares circunstancias en las pro
vincias Vascongadas, la índole y 
naturaleza de los Cabildos parro
quiales y de sus beneficios, se ins
truirá el oportuno expediente á fin 
de acordar con el Rdo. Obispo de 
la Diócesis de Vitoria las medidas 
conducentes al arreglo parroquial 
en la posible consonancia con la 
letra y espíritu del Concordato.

Art. 15. Los beneficiados que 
se designen para las parroquias 
que han sido verdaderas Colegia
las, según los términos precisos 
del número 8 de las prevenciones 
de la Real cédula de 5 de Enero 
de 1854, que pueden tener bene
ficiados además de los Coadjuto
res, se considerarán aquellos auxi
liares del Párroco; y por consi
guiente para prefijar el número 
de Coadjutores y beneficiados, se 
atenderá, no tanto al número de 
almas de la parroquia, cuanto á 
las respectivas circunstancias de 
la población.

Art. 14. Para que los patronos 
particulares que lo sean por dela
ción y fundación conserven el de
recho á presentar, tanto los Cura
tos como las Coadjutorías, debe- 
ránthacer efectiva la dotación se
ñalada en el plan á la respectiva 
pieza, entregando inscripciones 
intrasferibles de la Deuda conso
lidada del 5 por 100 por su valor 
nominal, cucuyo caso correspon
derán en calidad de libres a los 
mismos patronos los bienes en 
que consista la dote patronal, lo
mándose en cuenta la parte ó can
tidad que por razón de carga ecle

acompañando, dividido conve
nientemente por Arciprestazgos, 
un cuadro sinóptico arreglado al 
modelo que acompaña á este de
creto.

Art. 4.° No siendo inflexibles 
por la índole y naturaleza pro
pias de la materia, según expresa
mente se establece en la última 
parle del preámbulo de la Real 
cédula de a de Enero de 1854, 
ninguna de las bases consignadas 
en ella, se declara que la excep
ción contenida en la base 25 no 
se refiere únicamente á la impo
sibilidad material de ejecutar la 
regla general, sino que basta para 
ello que intervenga causa ó razón 
poderosa de interés de la iglesia 
y del Estado ó el mejor servicio 
de una y otro; si bien deberá ex
presarse en el plan este funda- 
Mienlo para que mi Gobierno pue
da apreciarlo y proceder debida
mente en su caso antes de pres
tar su acuerdo para la ejecución 
del plan, como previene el mismo 
Concordato, y que á su virtud se 
expida la Real cédula axiliatoria.

Art. a? En cada parroquia ha
brá un solo Cura propio, según el 
espíritu general del Concordato y 
especialmente de su art. 25. El 
número que actualmente exce
diese pasará en la misma calidad 
de curas propios á las parroquias 
que en aquel territorio se erijan, 
ó bien á otras de igual categoría, 
con su anuencia, á propuesta del 
Ordinario. Si no hubiere iglesia 
proporcionada en que pueda ins
talarse desde luego la nueva par
roquia, y que por consiguiente sea 
necesario edificarlas ó hacer obras 
de consideración en la designada 
en el plan, las funciones parro
quiales se verificarán en la conti
gua parroquia; pero en el territo
rio señalado á cada una de ellas 
ejercerá su jurisdicción el Cura 
propio (jue designe el Diocesano, 
quien dictará las medidas oportu
nas para que no se embaracen 
mutuamente los actos parroquia
les hasta tanto que so efectúe la 
edificación de la iglesia, y en su 
caso dichas obras extraordinarias.

Art. G.° Para establecer nue
vas ayudas de parroquia, ó trasla
dar las que no estén conveniente
mente situadas, se procurará uti
lizar, en cuanto sea posible, las 
ermitas, oratorios públicos y san
tuarios. Si alguna de estas igle
sias tuviere renta propia, cual
quiera que sea su origen, se exi- 
gbrá beneficio boádjuiórial de li
bre nombramiento ó de patrono 
particular, según su respectivo 
case, sin perjuicio del eclesiástico 
encargado actualmente de su ser
vicio.

Art. 7." Cuando el tipo de 
.cuadro da la base 6.a no excedió

re de 500 almas en el primer 
grado de la escala, de 1.000 en 
el siguiente y de 1.500 en ios 
restantes, se designará el núme
ro de parroquias con arreglo al 
grado inferior inmediato, no de
biendo bajar ninguna parroquia, 
á ser posible, de 2.000 almas en 1 
población aglomerada en quehu- 
bfeie mas de una. '

Si en el cuadro do la base 19 
que prefqa el número do Coadju
tores no excediese el tipo de 50 
almas en el primer grado de la 
escala en que no se da Coadjutor, 
de 100 en las tres siguientes y de 
200 en los restantes grados allí 
especificados, se designará el nú
mero de Coadjutores con arreglo 
al grado inferior inmediato.

Art. 8.a Las parroquias que 
por pertenecer alternativamente 
á dichas Diócesis se llaman me
dias no corresponderán en ade
lante más (jue á aquella en cuyo 
territorio estén silos los pueblos, 
y por consiguióme se comprende
rán en el plan de osla última Dió
cesis.

De la misma manera los habi
tantes habituales en el territorio 
de una parroquia serán necesaria
mente feligreses de ella, declarán
dose abolida la costumbre ó prác
tica de elegir parroquia los feli
greses.

Art. 9.n Las capellanías resi
denciales, cualquiera que sea su 
patrono, que tengan inherente la 
obligación de asistir al confesona
rio, prestar otros servicios en la 
parroquia y auxiliar en su caso al 
Párroco, se considerarán benefi
cios coadjutoriales:

Art. 10. Los beneficios sim
ples ó residenciales, aunque sean 
de patrono particular y no ten
gan cargo de auxiliar al párroco, 
se considerarán Coadjutorías de 
la parroquia en que estén erigidos 
cualquiera que sea su número, 
aunque exceda este del que cor
respondería á la parroquia según 
la base 19.

Cuando los oblenlores de estos 
beneficios de patronato particular 
no formen corporación, exceda 
su número del que corresponda 

' á la parroquia en que estén erigi- 
gidos, y no sea suficiente la dote 
patronal, el Eslado, si no fuese 
aplicable al caso la disposición 
del art. 14 del presente decreto, 
completará su dotación sin exce
der del importe correspondiente 
al número de Coadjutores que, 
según dichas reglas y base, toque 
á la parroquia.

Art. 1 i. Atendiendo á las espe- 
! ciales circunlanciass que en ellos 
. concurren, los beneficiados que 
' componen las actuales comuni- 
1 dados de las Diócesis de la anti- 
! gua Corona de Aragón, cualquie

siástica á favor de la parroquia se 
hubiere descontado en la indem
nización hecha al partícipe lego en 
diezmos, y el importe de la renta 
anual de los bienes del beneficio, 
si de algunos se hubiere incauta
do el Eslado.

Art. 15. Si el patrono no se 
conformase con la providencia gu
bernativa del Diocesano, se im
pondrá ante el Tribunal eclesiásti
co competente por el Fiscal de la 
Diócesis la oportuna demanda á 
fin deque esto tenga debido efec
to, ó caso contrario se declare la 
libertad y se reduzca el beneficio 
al derecho común, conservando 
en el ínterin al patrono el eslado 
legal posesorio, conforme á lo dis- 
pueslo en el Real decreto de 25 
de Octubre de 1864, publicado en 
circular de 21 de Noviembre del 
propio año.

Arl. 16. En los expedientes 
que se incoaren en los Tribunales 
eclesiásticos para la provisión de 
curatos y beneficios con cura de 
almas de patronato laical, se pre
sentarán por los interesados los 
documentos que acrediten la legi
timidad y su derecho de presen
tar para que, teniendo el Tribu
nal en consideración lo dispuesto 
en el capítulo 9.*, sesión 25 De 
reformatione del Concibo de Tren- 
lo y otras disposiciones legales, 
delermincR loque proceda en jus
ticia si los interesados no se aquie
taren con la decisión gubernativa 
dictada previamente por el Dio
cesano.

Art. 17. Disponiendo, por re
gla general, el art. 26 del Concor
dato que los curatos se provean 
por la Corona en la forma que allí 
se expresa, y considerando que la 
excepción á favor del patronato 
laical contenida en el párrafo se - 
gundo del propio articulo es úni
camente aplicable á las familias 
particulares fundadoras ó poseedo
ras del patronato, se declara que 
la presentación para los curatos y 
beneficios curados que pertene
cían á los establecimientos de Be
neficencia é Inslrucion pública. 
Ayuntamientos y común de veci
nos de los pueblos corresponde en 
adelante á la Corona en la forma 
expresada.

Arl. 18. Mediante no estar ex
presamente reservado por el Con
cordato á los patronos particula
res el derecho de presentar para 
los beneficios coadjutoriales, y á 
que en el último párrafo del ar
ticulo 26 del propio Concordato 
se determina que estos cargos 
parroquiales se provean por los 
Ordinarios, prévio dxámen sino
dal; y siendo conveniente poner 
en armonía en cuanto se pueda 
osle punto importante con lo más 
fundamenlal dispuesto en el pro-

M.C.D. 2022



pío artículo 26 del Concordato, se 
declara: primero, que procede la 
celebración de exámenes periódi
cos en la época que estimen más 
conveniente los Diocesanos: se
gundo, convocar por estos al in
tento á todos los que aspiren á di
chos cargos: y tercero, nombrar 
libremente los Ordinarios para 
aquellos beneficios que no perte
nezcan al patronato particular di
rigiendo terna en otro caso á los 
patronos para que de ella elijan 
y presenten el que sea de su 
agrado.

Arl. 19. En lo referente á la 
presentación de curatos de patro
nato laical, se observará la Real 
orden de 28 de Mayo de 1864^ 
dictada con acuerdo del M. Reve
rendo Nuncio Apostólico, enten
diéndose que dentro de los cua
tro meses que prefija el Concor
dato el Diocesano adoptará las 
medidas convenientes para el exa
men del presentado, sin que en 
otro caso pueda perjudicarle el 
trascurso de dicho término, salvo 
siempre el derecho del mismo 
Ordinario de examinarle si lo es
tima conveniente, con arreglo á 
lo dispuesto en el citado art. 26 
del Concordato.

Art. 20. Para que pueda ser
vir de norte y guia á los Diocesa
nos, yen su caso ámi Gobierno, en 
la disignacion de las dotaciones 
personales de los Párrocos y de 
los Coadjutores, según la diversi
dad de ios paisesy de los pueblos 
década Diócesis, lijando de la ma
nera menos vaga posible la inte
ligencia y sistema do la base 21 
de la Real cédula y lo dispuesto 
por el Concordato, se divide el 
territorio de las Diócesis en dos 
secciones. Comprenderá la pri
mera las Diócesis sitas en las pro
vincias de Andalucía, Extremadu
ra, Valencia y Murcia, Cataluña y 
Aragón, excepto de la parte de 
montaña y la menos fértil de su 
respetivo territorio, la segunda 
las Diócesis de ámlxis Castillas, 
Galicia, provincias Vascongadas 
y Navarra, islas Baleares y Cana
rias, con las demás Diócesis con
tenidas en la excepción de la sec
ción primera.. Los tipos serán: 
para ios curatos de término, el 
minimun 6.000 rs., el máximun 
10.000 y el término medio 8.00O; 
para los de ascenso, minimun 
4.500 y 5000 rs., máximun 
6.000 y término medio 5.500; 
para los de entrada, minimun 
5.500, máximun 5.000 y térmi
no medio 4.000; para los rurales 
de primera clase, 5.000 y 5.500 
minimun, 4.000 máximun y tér
mino medio 5.600; y para los de 
■segunda clase, 2.500 y 5.500. Pa
ra ios Coadjutores 2.000 el mi
nimun, í.OOOelmáximun y 5.000 
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el término medio, pero sin embar
go, dentro de los tipos de cada 
una de dichas clases podrá cons
tituirse dotación en cifra redonda.

Las dotaciones que se señalen 
en el respectivo plan de arreglo 
se considerarán provisionales has
ta tanto que, con arreglo á la 
mente del arl. 56 del Concorda
to y del 18 del Convenio adicio
nal de 25 de Agosto de 1859, 
puedan constituirse definitivamen
te. Esto no obstante, cuando la 
situación económica del pais lo 
permita los Diocesanos podrán 
proponer al Gobierno en casos da
dos, durante el periodo en esta 
parle provisional ó transitorio, el 
aumento individual que concép- 
luen conveniente dentro del limi- 
le establecido en el articulo 55 
del Concordato.

Los Económos tendrán las do
taciones siguientes; primero, los 
de cúralos rurales de ambas cla
ses y urbanos de entrada, el mi
nimun respectivo: segundo, los 
de ascenso y término, lo que al 
tiempo de hacer su nombramien- 
le señale el Diocesano, con tal 
que no exceda de las dos terceras 
parles del minimun, ni baje tam
poco de 5.500 rs. señalados á los 
Ecónomos en curato de entrada; 
y tercero, los de Coadjutorías y 
de beneficios, el minimun ó tér
mino medio, según las circuns
tancias á juicio del Diocesano.

Art. 21. Cuando por sus acha
ques habituales ó por su avanzada 
edad se imposibilitare un Párroco 
ó Coadjutor con canónica institu
ción para el Ministerio parroquial 
el Diocesano instruirá el oportu
no expediente canónico para su 
jubilación.

La pensión que se señele al ju
bilado en el expediente que origi
nal ha de remitirse al Ministerio 
de Gracia y Justicia para obtener 
mi Real ascenso no podrá exceder 
según las circunstancias y servi
cios del interesado, de la mitad 
del máximun en los curatos de 
término, de las tres quintas partes 
en los de ascenso, y de las dos 
terceras en los demás urbanos y 
rurales. El sucesor en el curato 
disfrutará provisionalmente, mien- 
Iras subsista la pensión, el térmi
no medio señalado á la respectiva 
clase.

Los que á la expedición de la 
Real cédula auxilialoria para el 
arreglo de las parroquias estén ya 
jubilados, con arreglo á la circu
lar de 15 de Octubre de 1864, 

i continuarán en el uso y disfrute 
í de lo que les esté designado,

Arl. 22. Las dotaciones para 
. el culto y clero prefijadas en el 
' arreglo parroquial se consignarán 
1 íntegramente en el presupuesto 

eclesiástico, entendiéndose el Mi

nisterio respectivo con los Ayun
tamientos acerba de las pensiones 
ó asignaciones que satisfacían an
teriormente las mismas corpora
ciones á los Párrocos ó fábricas.

Art. 25. Los Ayuntamientos 
de los pueblos podrán comprender 
enlre sus gastos voluntarios la 
cantidad (pie estimen convenien
te á favor de la fábrica de su par
roquia respecliva para que el cul
to pudiera darse con mas esplen
dor <pie el que podría ser con la 
consignación del presupuesto, ex
pidiéndose al intento por el Mi
nisterio de la Gobernación las 
órdenes correspondientes.

Arl. 24. Las cofradías y her
mandades establecidas en las par
roquias deberán contribuir con la 
cantidad anual que las mismas 
convengan con la respecliva Jun
ta de fábrica á fin de aumentar 
la consignación presupuestada en 
el plan de arreglo parroquial para 
los gastos del culto.

Arl. 25. A fin de que haya la 
conveniente homogeneidad en tan 
importante materia, se establece
rán baseS generales para la orga
nización de las hermandades y co
fradías, dejando para el regla
mento propio y peculiar del Dio
cesano su aplicación y lodo lo 
correspondiente á la localidad.

Arl. 26. Tambiem se estable
cerán bases generales para la 
organización de las Juntas de 
fábrica, sus facultades y atribu
ciones, sin embarazar la acción 
propia del Párroco, dejando igual
mente parad reglamento peculiar 
del Diocesano lodo lo referente 
á su ejecución y á la localidad.

Arl. 27. Hasta tanto que se 
publiquen las bases generales á 
qtie se refieren los dos artículos 
precedentes, se observarán: pri
mero, las consfiluciones y esta
tutos de las cofradías y herman
dades, y las medidas adoptadas 
por el Diocesano y aprobadas por' 
Mi: segundo, los reglamentos, ins
trucciones que en uso de sus' fa
cultades y en observancia de la 
base 22 de la Real cédula de 5 
de Enero de 1854 hayan adopta
do ó adoptaren hasta entonces 
los Ordinarios.

Art. 28. A fin de facilitar des
de un principio la ejecución gra
dual y el tránsito del estado actual 
al definitivo normal que se crea 
por el plan parroquial, procurando 
conciliar lodos los intereses, se 
observarán las siguientes disposi
ciones transitorias:

1 .a Luego que el Diocesano 
reciba la Real cédula auxilialoria, 
dispondrá la publicación del plan 
parroquial en el moda y forma 
que estime más conveniente y 
oportuno.

2 .a Señalará el dia desde el 

cual han de tener efecto las se
gregaciones y agregaciones acor
dadas do feligreses de parroquia 
matriz ó filial á oirás ya existentes.

5 .a Erigidas debidamente las 
parroquias que se crearen de nue
vo, prefijará el dia de su instala
ción, dispondrá oportunamente 
todo lo necesario al intento cuan
do exista iglesia proporcionada; 
y si los gastos no fucAn conside
rables, formará el presupuesto 
correspondiente que remitirá al 
Ministerio para su aprobación, y 
que puedan facilitarse los fondos, 
no haciéndosen novedad en el ín
terin. Tampoco sobará novedad, 
siempre que sea necesario cons
truir iglesia ó hacer gasto consi
derable, para acomodar el templo 
existente á dicho objeto; y dic
iándose para el primer caso des
de luego las medidas que se con- 
cepluen conducentes, se suspen
derá lodo lo demás, continnando 
las cosas en su oslado actual basta 
tanto que se acuerden por el Go
bierno, según se dirá más ade
lante, los medios de atender á 
esta sagrada obligación, y 
pueda realizarse convenientcmcn- 
lo la instalación do la nueva par
roquia ó su ayuda.

4 .a Los poseedores de los cú
ralos1 cuya actual dotación se re
duzca por el plan parroquial con
tinuarán percibiendo aquella mien
tras sirvan los propios curatos ú 
otros menos dotados.

5 .a Do la misma manera los 
Curas actuales no percibirán tar> 
poco el aumento dado á su respec
tivo curato, ya haya sido elevad 
la categoría del curato, ó mera
mente la dotación del Párroco.

6 .a Los curatos que á la pu
blicación de la Real cédula auxi
lialoria hayan de proveerse, dis- 
frularán los Párrocos desde el dia 
en que se posesionen la dotación 
consignada por el plan y los Pre
lados podrán anunciar desde lue
go los nuevos concursos sin nece
sidad de dar al Gobierno el previo 
conocimiento que dispone Real 
orden do 10 de Agosto del año 
próximo pasado, y que es aplico- . 
ble únicamente hasta dicha época 
para regularizar la contabilidad 
del Ministerio: y aun esté úT- 
timo caso la nota que debe acom
pañarse solo comprenderá los cu
ratos no indicados en las dadas 
con posterioridad á la ihcnciona- 
da circular de 10 de Agosto. Por 
consiguiente, en los edictos con
vocatorios para concurso fijará ya 
el Diocesano la dotación y calegn- 
ria prefijadas en el plan mandado 
ejecutar, y en su caso la estableci
da en la nota anteriormente remi
tida al Ministerio después de di-

I cho dia 10 de Agosto.
> 7.a Si el Diocesano lo censide- 
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lase justo ó convenienle, podrá 
proponer, sin necesidad de nuevo 
concurso para curato de igüal 
( lase, á aquellos Curas (|iie des
ciendan de catesoria por xd pian 
parroquial.

8. a La consignación para gas
tos del culto tendrá efecto desde 
el año económico siguiente á la 
pub icacion del mismo plan parro 
quial en ¡a respectiva Diócesis.

9. a Luego que se publique el 
plan parroquial, el Diocesano dic
tará las disposiciones convenien
tes para que por el respectivo Ar- 
cipreslé se noticie-á los Ayunta- 
luientes lo dispuesto en el ailícu- 
lo 25 por si quieren hacer uso del 
dér cho que allí so consigna.

10. También dispondrá el Dio- 
^osano lo correspondiente para 
que por los propios Arciprestes 
se dén las instrucciones debidas 
para que las cofradías y herman
dades contribuyan á los gastos 
geniales del culto de la respectiva 
parroquia.

II. El Ministerio de Gracia y 
Justicia procurará que por la ley 
de presupuestos, las cantidades á 
que por efecto de muerte ú otra 
causa se reduzca anualmente el 
crédito consignado en el articulo 
6.°, capítulo 16, para el Clero be
neficia!, y en el único del 18 para 
el personal de religiosas en clau
sura, pasen íntegramente al pre
supuesto parroquial para estable
cer progresivamente los Coadju
tores, y aumentar la dotación de 
los Curas rurales y urbanos de 
entrada, y por último, las demás 
dotaciones del Clero parroquial 
en su respectiva clase y categoría, 
al tenor del nuevo plan parro
quial.

Además, en los presupuestos 
que se formen para el primer año 
económico siguiente á la expedi
ción de la Real cédula auxiliato- 
iia, para una Diócesis no se hará 
en el articulo 5.° del capitulo 12 
la baja calculada por vacantes en 
la parte correspondiente á dicha 
Diócesis, y la cantidad á que as
cendieren las vacantes ingresará 
en el fondo de reserva, con arre
glo á lo dispuesto en el párrafo 
segundo del art. 57 del Concor
dato; y se ruega y encarga á los 
Prelados destinen de esta parte 
del fondo de reserva mientras 
duren las actuales circunstancias, 
alguna cantidad para atender á las 
pensiones de los Párrocos y Coad
jutores que desde aquella época 
se publicaren hasta tanto que por 
el Tespeo puedan satisfacerse in
tegramente,

12. Además de esto se consig
nará también anualmente una 
cantidad en el presupuesto ecle
siástico para establecer los Coad
jutores que urja aumentar hasta 

el completo número que se pre
fijare en el plan.

Art. 29. A medida que termi
nen ios planes de un cierto nú
mero de Diócesis, se formara un 
estado exacto y el cálculo de las 
cantidades necesarias: primero! 
para construir nuevas parroquias 
matrices ó filiales donde fueren 
indispensables: segundo, para aco
modar á este mismo objeto las 
iglesias de otra clase existentes; 
y tercero, para atender á la repa
ración extraordinaria de iglesias 
y edificios de toda clase pertene
cientes en las mismas Diócesis al 
Clero parroquial, cuya obligación 
pesa sobre el Estado. El Gobier
no, con presencia del resultado 
de este cuadro, acordará los me
dios conducentes á fin de obtener 
el capital necesario para hacer 
gradualmente dichas obras, y sa
tisfacer tan sagradas obligaciones 
con puntualidad y de manera que 
las obras se ejecuten sin inter
rupción y en el menor tiempo 
posible.

Art. 50. Se derogan todas las 
disposiciones de la Real cédula 
de 5 de Enero de 1854 que sean 
contrarias ai presente decreto, 
quedando subsistentes todas las 
demás.

So derogan igualmente, en 
cuanto se opongan á este mismo 
decreto, y en su caso á aquella 
Real cédula, las Reales órdenes 
de 5 de Setiembre del propio año, 
de 12 de Abril, 6 de Agosto, 8 y 
15 de Diciembie de 1855 y 5 de 
Mayo del siguiente, y cualquiera 
otra anterior ó posterior que pu
diera embarazar el arreglo parro
quial.

Art. 51. En inteligencia con 
el M. Reverendo Nuncio de Su 
Santidad, se darán las in-lruc- 
ciones necesarias; se resolverán 
las dudas, y se removerán los 
obstáculos que para la ejecución 
de las presentes disposiciones se 
ofrecieren.

Dado en Palacio á 15 de Fe
brero de 1867.= Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Lorenzo Ar
razóla.

SECCION DE FOMENTO.
Circular.

D. Joaquín Martínez Yanguas 
honorario jefe de Administración 
y de la clase de primeros de Sec
ciones de Fomento destinado á |a 
de esta provincia, por Real orden 
de 24 de Agosto último ha loma
do posesión de su cargo en el dia 
de la fecha.

Lo que he dispuesto se publi
que en el Bolelin oficial para co- 
noeimiento de los funcionarios 

dependientes del Ministerio de 
Fomento y alcaldes de esta pro- 
vincia. Zaragoza 20 de Setiembre 
de 1867.=Antonio de Candalija.

D. Atanasio Tuñon, Caballero de la 
Real y distinguida orden de Carlos 
Tercero, Auditor Honorario de Ma
rina. y Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza.
Hago saber: Que en autos cge- 

culivos pendientes en este Juzga
do á instancia de D. Bernardo 
Marque! contra D. Manuel Para
che sobre pago de escudos he 
acordado la venta en licitación pú
blica de

Un campo que ántes fue viña 
sita en términos del Rabal de las 
Navas de 4 cahíces 4 anegas ó 
sean 2 hectáreas 65 centiáreas, 
lindante al Saliente con otra de 
Don Manuel Parache, al Poniente 
con brazal y camino de herederos, 
al Norte con brazal de herederos 
y al Mediodía con camino de he
rederos, tasada en 560 escudos.

Para cuyo acto he señalado el 
dia 25 de Octubre próximo á las 
11 de su mañana silo en la calle 
de Contamina núm. 57.

Dado en Zaragoza á 25 de Se
tiembre de 1867.=Alanasio Tu
ñon.—Por mandado de S. S.1, 
Manuel Serrano.

Por el presente cito, Hamo y 
emplazo por primer edicto y pre
gón á Miguel Rodríguez vecino 
qne fué de esta ciudad, de oficio 
zapatero, para que en el término 
de 9 dias se presente en este Juz
gado para evacuar cierta diligen
cia en justicia; pues si asi lo hi
ciere se le oirá y administrará jus
ticia, y de lo contrario le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 20 de Se
tiembre de 1867.—Atanasio Tu
ñon.—Por su mandado, José Bar
ra u.

D. Antonio Vergara, Abogado y Juez 
de paz de la villa de Ateca, Éger- 
ciente la judicatura ordinaria del 
partido por traslación del de prime
ra instancia.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Baltasar Fernandez de 
oficio albañil, natural del reino 
de Galicia y residente que estuvo 
en Sisamon pueblo de este parti
do, para que en el término de 9 
dias que por este le señalo, se 
persone en este Juzgado y Escri
banía del que Refrenda á fin de 
recibirle indagatoria y reducirlo 
á la prisión que tengo decretada 
contra el mismo en la causa que 
se le sigue sobre estala de dos 
caballerías, y que pasados sin ve- 

1 rificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Ateca á 20 de Setiem
bre de 1867. — De su orden, 
Pascual Soriano.

CUERPO DE INGENIEROS 
de Montes.

Distrito forestal de Zaragoza.
En virtud de autorización con

cedida por el Sr. Gobernador ci
vil deesla provincia, se saca á pú
blica subasta bajo el tipo de 420 
escudos el aprovechamiento de 
700 pinos marcados en el monte 
Paco-cerrado del pueblo de Ar- 
tieda.

La subastó tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 4 de 
Octubre, en la casa consistorial 
del pueblo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde é intervención del 
empleado del ramo que oportuna
mente se designará.

En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida anti
cipación el espediente y pliego de 
condiciones que corresponden á 
este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen lomar parle en aquel 
acto.

Zaragoza 19 de Setiembre de 
1867.=E1 Ingeniero Gefe del 
distrito, P. 0., Faustino Bellido.

ANUNCIO.
El dia 50 del mes de Octubre 

próximo venidero y hora de las 
11 de su mañana, se procederá 
en pública subasta en la calle Sal- 
sipuedes número 5, que ocupa la 
fuerza de carabineros de esta Ca
pital, á la venta de 78 cascos de 
silla con sus bastes y 5 pares 
sueltos de estos últimos que re
sultan sobrantes en esta Coman
dancia.

Lo que se hace saber, para que 
pueda llegar á conocimiento de 
todas las personas que deseen to
mar pai le en dicha subasta.

Pamplona 21 Setiembre 1867. 
—El Coronel Teniente Coronel, 
Antonio del Aguila.

Se vende la cosecha actual de 
bellota del monte alio de Sisarnon 
partido de Aleca. Informarán ca
lle de Torre-Nueva 60. 2

Los pastos de las seis eslerzas 
mayores del monte deSáslagose 
arriendan para la próxima.inver
nada en subasta que se tendrá el 
5 de Octubre á las diez de su ma
ñana en Huesca calle del Coso 
número 105 principal, en la ad
ministración delExcmo. Sr. Mar
ques de Monistrol en la villa de 
Sáslago, y en la de Zaragoza Co
so número 56entresuelo derecha, 
bajo el pliego de condiciones que 
en las mismas está de manifiesto.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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